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ACUERDOS 

 

REUNIÓN N°9-24, CELEBRADA EL 3 DE JULIO DE 2024 

 

 

Comisión de Obras 

 

1. Se APROBÓ la Prórroga de Tiempo del Contrato N°DSA-456-2022: “Estudios, Diseños, 

Planos, Construcción y Equipamiento del Centro Regional Universitario de Panamá Oeste”, 

desde el 18 de julio de 2024 al 30 de junio de 2025. 

 

2. Se APROBÓ la Prórroga de Tiempo de la Orden de Compra N°DSA-1001-2023, 

“Remodelación de módulos sanitarios para el Auditorio José Dolores Moscote, Planta Baja 

de la Facultad de Economía”, de treinta (30) días calendarios, desde el 01 de junio de 

2024 al 30 de junio 2024. 

 

3. Se APROBÓ el Proyecto “Reparación de la Cancha Deportiva existente del Centro 

Regional Universitario de Darién” (Material y Mano de Obra), por un precio de referencia 

B/. 195,330.56. 

 

4. Se APROBÓ la Orden de Cambio N°1 del Contrato N°DSA-0161-2021, “Estudios, 

Desarrollo de Planos y Construcción de Estacionamientos y Calles del nuevo Centro de 

Ciencias Agropecuarias de la Universidad de Panamá en el corregimiento de Las 

Mañanitas”, que incrementa el valor del contrato, por la suma de B/.473,831.29. 

 

5. Se APROBÓ la Orden de Cambio N°1 del Contrato N°DSA-0569-2024, del proyecto 

“Desmonte de Ductos y Cielo Raso, Limpieza profunda y Descontaminación del 

Departamento de Histología del Edificio F-4 Facultad de Medicina”, que incrementa el valor 

del contrato, por la suma de B/.8,713.00. 

 

6. Se APROBÓ el Proyecto: “Adecuación de los Baños del nivel 100, 200, 300 y Baño nuevo 

en el Nivel-100, en la Facultad de Arquitectura y Diseño”, por un monto de Monto: 

B/149,521.58. 

 

7. Se AUTORIZÓ el uso de un área de 64m2 (8x8) en el área de La Colina (identificada y 

señalada mediante croquis y plano por la Dirección de Ingeniería y Arquitectura), para que 

se pueda construir y levantar una estructura tipo monopolo de 30m de altura con miras de 

propiciar beneficios de cobertura y conectividad para todos los estudiantes, personal 
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académico y administrativo, en la cual se instalarán todos los equipos que emigren de las 

losas de los edificios administrativos de La Colina y de la Facultad de Economía.   

 

Además, se CONCEDE prórroga de cinco (5) meses desde la fecha de la aprobación de 

este Consejo Administrativo, para que las empresas de telecomunicaciones con equipos 

en la azotea (losa) de La Colina puedan migrarlos al monopolo tras levantarse la estructura. 

 

8. Se AUTORIZÓ a la Vicerrectoría Administrativa, para iniciar los trámites de avalúos ante 

la Contraloría General de la República y a la Dirección de Bienes Patrimoniales del 

Ministerio de Economía y Finanzas, con la finalidad de concretar contratos de 

arrendamientos mediante el procedimiento excepcional de contratación con la empresa 

SITES Telecomunicaciones Panamá, S. A.; Cable and Wireless Panamá, S. A.; Grupo de 

Comunicaciones Digitales, S. A. (TIGO).  

 

9. Se APROBÓ el Convenio Marco de Cooperación Académica entre la Universidad de 

Panamá y la Universidad de San Buenaventura Seccional Medellín. 

 

10. Se APROBÓ el Convenio Marco de Cooperación Académica, Científica y Técnica entre la 

Universidad de Panamá y la Estación Científica Coiba-AIP. 

 

11. Se APROBÓ el Convenio Marco de Cooperación Académica entre la Universidad de 

Panamá y University of Technology And Education. 

 

12. Se APROBÓ el Convenio Específico de Colaboración entre la Universidad de Panamá y 

la Asociación de Interés Público Infoplazas AIP. 

 

13. Se AUTORIZÓ el descuento del 30% del pago total correspondiente al costo por bloque 

de los estudiantes de Maestrías y Doctorados, beneficiados por el Convenio de 

Colaboración con Shandong Meizhi Education Consulting Co. y Ltd. y la Universidad de 

Panamá, en el Centro Regional Universitario de Azuero. 

 

 

Licencias 

 

14. Se APROBÓ conceder la cuarta prórroga de licencia sin sueldo (quinta licencia) de la 

funcionaria Yazmin Díaz G., con cédula de identidad personal N°2-161-992, del Centro 

Regional Universitario de Veraguas, bajo la causal : “Por asuntos personales sin sueldo 

hasta por un (1) año”, a partir del 01 de julio de 2024 hasta el 30 de junio de 2025. 
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15. Se APROBÓ conceder licencia sin sueldo del funcionario Héctor M. Sambrano, con 

cédula de identidad personal N°8-807-2033, del Instituto Especializado de Análisis, bajo la 

causal: “Para ocupar cargo de Elección Popular”, para asumir el puesto de Representante 

del Distrito de La Chorrera, Corregimiento de Barrio Colón, a partir del 01 de julio 2024 

hasta el 30 de junio de 2025. 

 

16. Se APROBÓ conceder licencia sin sueldo de la funcionaria Iraida Graell Checa, con 

cédula de identidad personal N°2-156-900, de la Dirección General de Asesoría Jurídica, 

bajo la causal: “Por asuntos personales sin sueldo hasta por un (1) año”, a partir del 01 de 

julio 2024 hasta el 30 de junio de 2025. 

 

17. Se APROBÓ conceder la segunda prórroga de licencia sin sueldo (tercera licencia) 

extemporánea del funcionario Juan Carlos Huertas, con cédula de identidad personal 

N°8-515-50, de la Facultad de Ciencias Agropecuarias, bajo la causal: “Para ocupar cargo 

de Elección Popular” para asumir puesto de Alcalde del Distrito de Chitré, Provincia de 

Herrera, a partir del 11 de mayo de 2024 hasta el 30 de junio de 2024. 

 

18. Se APROBÓ conceder la segunda prórroga de licencia sin sueldo (tercera licencia) de la 

funcionaria Liz M. Castroverde C., con cédula de identidad personal N°2-731-1458, del 

Centro Regional Universitario de Coclé, bajo la causal: “Por asuntos personales sin sueldo, 

hasta por un (1) año”, a partir del 06 de julio de 2024 hasta el 05 de julio de 2025. 

 

19. Se APROBÓ conceder licencia sin sueldo de la funcionaria Amarilis de Nevado, con 

cédula de identidad personal N°8-304-392, de la Dirección General de Recursos Humanos, 

bajo la causal: “Por asuntos personales sin sueldo, hasta por un (1) año”, a partir del 04 de 

julio de 2024 hasta el 03 de julio de 2025. 

 

20. Se APROBÓ conceder licencia sin sueldo del funcionario Denis Moreno, con cédula de 

identidad personal N°8-752-664, de la Dirección de Ingeniería y Arquitectura, bajo la 

causal: “Por asuntos personales sin sueldo, hasta por un (1) año”, a partir del 30 de junio 

de 2024 hasta el 29 de junio de 2025. 

 

21. Se APROBÓ conceder licencia sin sueldo del funcionario Omar G. De Casta R., con 

cédula de identidad personal N°8-439-94, de la Dirección de Ingeniería y Arquitectura, bajo 

la causal: “Por asuntos personales sin sueldo, hasta por un (1) año”, a partir del 01 de 

agosto de 2024 hasta el 31 de julio de 2025. 
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Asuntos Varios 

 

22. Se APROBÓ la exoneración del costo de la matrícula al cargo correspondiente de dos 

(B/.2.00) balboas, a los derechos de cafetería a todos los estudiantes de pregrado y la 

exoneración del costo de laboratorios a los estudiantes de las carreras de Licenciatura 

en Biología, Psicología, Enfermería y Farmacia, en el Centro Regional Universitario 

de Colón.  

 

23. Se APROBÓ el arrendamiento de la Finca 15 por un monto de B/.525.00 para la 

operación de una Cafetería, como también en la Finca 13 para el funcionamiento de 

un Kiosco por un monto de B/.325.00 balboas, en el Centro Regional Universitario de 

Bocas del Toro, a partir del 25 de marzo de 2024 hasta la finalización del Primer Semestre 

Académico 2024. 

  

24. Con relación a la petición del magister José B. Álvaro P., Presidente de la APUDEP, sobre 

lo divulgado del Centro Regional Universitario de Colón, el Doctor Eduardo Flores Castro, 

RECOMENDÓ designar una Comisión que se encargue de informar la evolución de las 

remodelaciones del Centro Regional Universitario, antes mencionado. 
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